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Mildatwrio de la Gobemacién, fiamta. 
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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P arte  oñciaL

DEPARTAME NT os fvIlNISTERÍALES

Marina*
Fieal ortiÉ̂ n disponiendo que concurran 

como Delegados de España en el 
Gonsejo perm anente internacional 
para la exploración del mar, cuya 
reunión tendrá lugar en Copenha
gue] D. Odón de Buen, Director ge
neral de Pesca, y D. José Giral Pe- 
re ira, Jefe del departamento de 
Química en la m ism a Dirección.—  
Página 913.

Instrncdón pública y Bellas Artes
Pmal orden disponiendo se m odifique  

el escalafón de Inspectores ele P ri-

PARTE OFICIAL:

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(,q. D. g .), S. M. la  R ein a  Doña Yicto- 
ria  Eugenia^ S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás persoiías 
da ;la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MARIHA

ée á l ’'ordén
Encimo. Sr.: Convb.oado’ en Co- 

peuUegue p a ra  los priimieros .días ele

mera enseñanza en el sentido que 
se menciona.— Páginas ^ 915.

Otra declarando M onumento nacional 
el puente de Alcántara {Cáceres) 
con el arco triun fa l y  el templo  
contiguo a su salida.—̂ Páginas 915 
a 917. >

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden aprobando los contadores, 

eléctricos tipos P D '\  “D 2 ” y  
“ W d ”, construidos por la casa 
Dr. Paul Meyer A. G:, de Berlín.—  
Páginas 917 y 918,

Admínistraciéa central.

! Fx i ' ' n'-

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Glasés p asiv as .— iSeñaia- 
m iento de pagos para la próxima  
se m ana.-^Pág ina 91S.

Reíaeión de las facturas de créditos 
de ültram ar, preesntádgs al cobro 
en el turno preferente, que han de

iSpptiembre próxim o el Gonsejo p e r-  
maneiiite inieriniacionai p a ra  la explo
ración del mar, cum plidos los requ i
sitos que exige la Real orden de 23 
de ilulio  ú ltim o. (D. O. núm. 160), 
coinstituyendo la D elegación españa-^ 
la  en diicño Gonaejo,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de c jñ -  
fo rm idad  con lo p ropuesto  p o r esa 
D irección general, se ha, servida 
d is p o n e r : , , ^

Qui,e - c o n cu rran  como 'D elegados 
de E spaña  en dicha Gonsejo a la 
p róx im a reun ión  de G openhague: 
Don Odión de Buen, D irec to r gene
ra l de Pesca, y -D . José G iral l*e- 
r e i r á , , Je fe  del d 'epartam eto  dé Quí
m ica en. la m ism a' Direicción, con. las 
d ie ta s  y  v iá tico s  que concedert las 
diaposiciones vigentes, d u ran d o  esta 
com isión próxiimamenite un  raes y

satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 9'i9. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaríá. ' 
Solicitud de D. Joaquín Quilez Ma
dre én súplica de que se le expida  
im  certificado de su titulo de L i
cenciado en Medicina, por habérse
le extraviado.— Página 919.

Dirección general de P rim era ense
ñanza. — Adjudicaciones de destino  
por el primero de los turnos del ar
ticulo 75 del Estatuto vigente..—  
Página 919.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Notas bibliográficas de obras im pre
sas en castellano en el extranjero  
que la Sociedad anónima Centro 
Internacional de Enseñanza y  don 
Gabriel Molina desean introducir  
en España.— Página 920.

F o m e n t o -— Dirección general de Obras 
públicas,— Persona^ y Asuntos ge- • 
nera'les:^ .̂ — Disponiendo queden  
amortizadas en el Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y P uer
tos las vacantes que se mencionan. 
Página 920. i

A n e x o  2.*’.— E d ic t o s . i '

abonándose los gastos con cargo  a 
la  consignacióe expresa que p a ra  
estos servicios figura: en  el cap ítu lo  
2,̂ *, artículo 3.° del presupuesto v i
gen te  de este D epartam ento ,, ex ten- 
dióndose. a dichos D elegados él co 
rrespond ien te  p asap o rte  d ip lom á- 
ticoi.

-Lo que de Real orden digo a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y fines c o rre s 
pondientes.. Dios g uarde  a Y. E. m u- 
Cihos años. Madrid', 14 de A gosto de 
1924.

El General encargado del despacho,
HONORIO CO.RNEJO '

S eñor D irec to r genera l de Pesca.
. Señoir A lm iran te  Je fe  de la  J u 

risd icc ión  de M arina en la C orte. 
S eñ o r In ten d en te  genera l. Señór 
O rdenádor genera l dé 
ñ o r In tervein tor c e n tra l  dé
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INSTRÜCCÍON PÜBUCÁ Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
V ista l<a R eal o rden  de 14 del p a 

sado mes de Ju lio , p o r  la  que se 
im n d a  ejecjutar €n sus propios té r 
m inos la  sen ten c ia  d ic tada  por la 
Sala cuarta  del T ribunal Supremo 
en 30 de Ju n io  próxim o pasado : 

Visto el testim on io  del re fe rido  
fa llo : I . i

V tsto el escalafón,Mde an tig ü ed ad  
deí Cuerpo (Jé In spec to res de P r i 
m era  enseí^iiiz a últimanaiente p u b li
cado; y

Resuiltando que la  parte, disposi- 
tiy a  d'e la  sen ten c ia  de cuya e jecu 
ción se t r a ta ,  dice a la le tra :

“F a llam o s que debem os rev o car y 
reyooam os la Real o rden  im p u g n ad a  
del M inisterio  4'e In s tru cc ió n  p ú 
b lica  y B ellas A rtes de, 19 de Abril 
de 192i2, y en su  lu g a r declaram os 
que las In sp ec to ras  dem andantes, 
doña .María del P ila r  G arc ía  A lfon
so, doña M ariana Ruiz Vallecillo, do-- 
ñ a  M aría de la Paz A lfaya y doña 
C ristina  Pol G arc ía , tienen  derecíio 
a f ig u ra r  desde luego en el e sc a la 
fó n  de an tig ü ed ad  de que se tra ta , 
en lu g a r  p re fe re n te  a  l.os In spec to 
res D. A ntonio A ngulo y D, E d u a r
do de F ra g a . 2.° Que a las In sp ec 
to ra s  tam b ién  re c u rre n  tes, doña 
Emiilia González Vaildés, doña Ari- 
to n ia 'O r tiz  y doña E len a  Canel les 
asiste  el m ism o derecho genérico  
que habrá de hacerse efectivo cuando 
en su  caso y respectivam ente llegaran 
a igualarse o a coincidir con ellos er; 
c a te g o ría  y sueldo ; y 3.‘' Que la pre-, 
ten sió n  deducida a nom bre de ia 
In sp ec to ra  doña Ju lia  Gómez c a re 
ce de estado p a ra  se r exam inada y 
re su e lta  p o r la  S a la .”

R esultando  que de las In spec to ras 
re c u rre n te s  a  quíeneia se co n cre ta  el 
núm ero  2 . del fa llo  an te rio rm en te  
tran sc rito , (toña E m ilia  González 
V aldés y a  co incide  en sueldo y ca 
te g o ría  con los dos Inspec to res re 
cu rridos, quienies en fu e rza  del f a 
llo de que ge tra ta  han  de descender 
a ocupar lugares inferiores a aquellos 
que se asignen a las recu rren tes: 

R esultando que doña A ntonia  O r- 
tiz  C urrá is  y doña E lena  Canel p e r 
m anecen  tO'davía ocupando lug ares  
del e^a lá fó n  inferiores a los que se 
señala el sueldo de 5.000 pesetas 
anuales: ,

R esu ltando  que esos Inspectores, 
D. A ntonio  A ngulo y P . E duardo  de 
F rag a , fig u ran  en el esca lafón  de

que se  t r a ta  en los vistois, con los 
núm eros 134 y 135, respectivam ente, y 
como promovidos a sus cargos por ser 
los núm eros 2 y 3 de la lis ta  form ada 
p o r la Escueli^ de E stud ios su p erio 
res del M agisterio , al te rm in a r  el 
curso  de 1918 a  1919:

R esu ltando  que las Inspecto ras 
re c u rre n te s  beneficiadas p o r la  se n 
ten c ia  de cuya apliicación se tra ta , 
d oña  M aría P ila r  G arc ía  Alfonso, 
doña M ariiana Ruiz V allccillo, doña 
M aría de la  Paz A lfaya, doña C ris
tin a  P0)1 G arcía, doña A ntonia  Ortiz 
Curráis y  doña E lena Ganel, figuran 
con ios núm eros 138, 139, 141, 144, 
158 y lüB, respectivam énte, figuran
do todas ellas eh  la correspondien
te casilla de (jtoservaciones, como p ro 
cedentes de la  m ism a E scue la  de E s
tud io s  S uperio res del M agisterio , si 
b ien  corqo perten ec ien tes  a p ro m ó - 
ciones m ás an tig u a s  que las de ios 
In spec to res c itados:

R esultando  que como se desp ren 
de de la  v ista  del indicado esca la 
fón y de lo que se hace co n s ta r  en 
el a n te r io r  resu ltan d o , en tre  el [ns- 
p ec to r  Sr. F ra g a , que es en la ac 
tu a lid ad  de los dos recu rrid o s  el que 
ocupa el núm ero ordinal más bajo, y 
la Inspectora recurren te, doña E lena 
Ganel, que es a su vez la situada en 
lugar in ferior de todas las siete bene
ficiadas por la sentencia, figuran entre 
unos u otros intercalados otros 18 In s
pectores e Inspectoras que no han 
sido .parte en el recu rso  co n ten c io - 
so -ad m in is tra tiv o  que h a  ocasiona
do el fa llo  que se t r a ta  de cunaplir, 
y que todos ellos figuran com o p ro 
cedentes de la  E scuela  de E studios 
S uperio res del M agisterio  y  de p ro 
m ociones m ás an tig u as  que la  del 
año académ ico  de 1918 a 1919 a que 
p e rten cen  los Sres. A ngulo y F ra g a , 
siendo de notar que entre esos 18 

In sp ec to res  e In sp ec to ras  re c u 
rrentes, algunos superan a los dos 
Inspectores últim am ente citados en 
seis años de an tig ü ed ad  como a lu m 
nos de la  re p e tid a  E scuela :

■Considerando p la n te a d a  la  cues
tió n  en estos té rm in o s  de hecho, 
ún icam en te  hay  dois m odos de e je 
c u ta r  el fa llo  de que se t r a ta :  Uno 
ascender a las s ie te  re c u rre n te s  a 
los p u estos in m ed ia tam en te  su p e rio 
res a los que ocupan  los Sres. A ngu
lo y F raga; otro descender a esos 
dos Inspectores a los puestos inm e- 
d ia iá m e n te  in fe rio re s  a l que ocupa 
doña  E lena  Ganel, la m ás m oderna  
de las que h a n  vencido en e t  r e 
cu rso : ; ^

G onsiderando que la  p r im e ra  de 
esas dos h ip o té ticas  reso luciones

ofrece i a p a r tic u la r id a d  de que al 
ser, como son, siete las In specto ras 
que, h a b ría n  de se r antepme&tas a 
esos dos Inspecto res, éstos, al b a ja r  
siete lugares, e m p u ja ría n  en su des
censo a lo s  dem ás Inspec to res e 
In spec to ras, que sin h a b e r sido p a r 
te en el recurso , se h a llan  coloca
dos en puestos su p erio res  al de do
ñ a  E lena  Ganel, con lo que ésta y 
ailgunas d!e sus co m p a ñ e ra s  en el 
recu rso  vendrían^ no sólo a su p e 
r a r  a  lo,s dos Inspec to res a quienes 
%iL la  litis  han  vencido, sino a los 
18 que en la  m ism a n o  se h a n  rro s -  
trad o  p a rte , qu ienes sin  p o r  esto no 
h a b r ía n  de se r  beneficados p o r la 
sen tencia , tam poco  deben de ser le 
sionados en sus derechos, po r nadie  
d iscutidos y ace rca  de los cuales no 
se h a  hecho ni se puede h ace r n in 
gún  p ro n u n c iam ien to  adverso : *

G onsáderandó qué al ser in a d m i
sible en ju s tic ia  esa h ip o té tica  re 
so lución  es fu e rza  h a c e r  b a ja r  a los 
dos Inspectores, Sres. A ngulo y F r a 
ga, a los puesto s in m ed ia tam en te  
in fe rio re s  á l que ocupa doña E len a  
Ganel, con ló que si los o tros 18 
Inspec to res que no h an  figurado co
mo re c u rre n te s  re su lta n  b enefic ia
dos en sólo dos puestos cada uno, 
ello es m ás eq u ita tiv o  a que, po r el 
c o n tra rio , se v ie ren  p o ste rg ad as en 
sie te  puesto s; y

Gpnsiderando que este criterio  está 
en arm onía con el sustentado cons
tantem ente por la Sala cuarta  del T ri
bunal Supremo, respecto a los P rofe
sores e Inspectores procedentes de la 
tan tas veces nom brada Escuela de E s
tudios Superiores del Magisterio, re s
pecto de los cuales viene establecien
do que sean colocados en sus escala
fones respectivos co n  a rreg lo  al n ú 
m ero  de p re lac ión  que cada uno de 
ellos hub iere  obtenido al ser p ro 
movido ,a sus respectivos destinos, 
siendo en sentido como p ro c e 
dentes de d icha E scuela  iodos los 18 
Inspectores ind icados m ás an tig u o s 
que lOíS Sres. A ngulo y F rag a ,

S. M; el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido d isp o n er:

1.® Que se m odifique el esca la
fón  de Inspecto res de P r im e ra  en 
señanza en el sentido de que lo¡s Ins
pecto res D. A ntonio A ngulo y Gó
m ez y D. E d u ard o  de F ra g a  y T o
r re  jón , p o r este orden que s-e Jes 
nom bra, p a se n  ^ j>cupar, en oum - 
p lim ien to  del núiix. 1.® de la p arte  
d ispositiva de la  sen ten c ia , los Ju
g ares  ,inmediatam<.Hnte in fe rio res al 
que hoy ocupa doña M atilde Gómez 

[ Rodríguez, esto es, Jo.s jdqs dltip^s
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lug ares  de la ca teg o ría  del esca la
fón, que tiene  asignado  el sueldo 
an u a l de 6 .0O'O pesetas.

2.” Que a m edida que cada u n a  
de las cu a tro  In specto ras doña F r a n 
cisca BoMigae, d o ñ a  A nton ia  O rtiz 
C urráis, doña Cándida C adenas y 
doña E len a  Canel yayan  ascend ien
do al sueldo y ca teg o ría  de 6.000 
pesetas, se vayan  colocando delanle 
de los dos In specto res Sres. Angulo 
y F ra g a ; y

Que u n a  yezi que aislclbnida 
d o ñ a 'E len a  Canel,' los dos In specto 
res citados queden defin itivam ente  
colocados d e trá s  de ella  y en los lü -  
gares in m ed ia tam en te  superio res al 
de doña M aría Cruz Gil F ebre l.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectós. 
Dios g uarde  a V. S. m uchos años. 
Madrid^ 6 de Agosto de 1924.

El Sut««cretario encargado del Ministerio,
'  LEANIZ

.Señor Je fe  de la Sección C en tral e 
Inspección de P rim e ra  enseñanza 
de este M inisterio .

limo. Sr.: Incoado expedien te  so
bre deciaración  de M onum ento n a 
cional- del P u en te  de ^A lcán ta ra  
(Cáceres), so lic itado  p o r la  Com i
sión de M onum entos de d icha c ia -  
dad, y vistos los in fo rm es fa v o ra 
bles a la p re ten d id a  declaración, de 
las Reales A cadem ias de B ellas A r 
tes de San F ern an d o  y de la  Histor- 
ria , que piroponen no sólo la  d e 
claración del m encionado puen te , 
sino tam bién del arco y el sácelo 
o capilla s itu ad a  a  la. salida, y de 
conform idad con los re fe rid o s  d ic
tám enes de las Reales A cadem ias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  
a bien declarar Monumento, n a c io 
nal el P uen te  de A lcán ta ra  (C áce- 
'res) con el arco  tr iu n fa l y el teñi^ 
pío contiguo á su salida, quedando 
las- tres expresadas .obras, . desde el 
moímento • de e s ta  d eclaración , b a 
lo la tu te la  del E stado  y la inm e
d ia ta  insipeeción y cu sto d ia  de la 
Comisión p rovincial de M onum en
tos históricos y a r tís tic o s  de Cáce
res.

Be Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efec tos. Dios 
guarde a V. I. m uchos áños. M adrid, 
13 de Agosto de 1924.

El Sutíeecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ '

Señor Jefe encargado  de la  D irec- 
: ción gérierál de B ellas A rtes,

INFORMES A QUE fE REFIERE LA REAL 
ORDEN ANTERIOR ■ ,

Redi Academia áe la Historia.
Alisto por esta Real Academia de la 

H istoria el expediente relativo a la 
declaración de monumento nacional 
que a  favor del puente de Alicántara, 
de Cáceres, solicita la Comisión de 
Monumentos de aquella provincia, la 
Academia, después de exam inar dete
nidam ente el asunto, tiene la honra 
de inform ar lo s igu ien te :

En una de las profundas cortada- 
ras ppr las que pasa el río  Tajo en la 
mencionada proyincia se eleva sobre 
el lecho profundo del río, apoyándose 
en los despeñaderos que por' ambos 
lados le ciñen y le estrechan, los ro
bustos p ilares de un monumiento gram  
dioso - que une y comunica las com ar
cas inmediatas.

Estudiado y descrito por la Real 
Academia de Bellas Artes de San F e r
nando  ̂ y m ostrada la im portancia y 
cóndiciónes del mismo, no procede que 
por este Centro se añada en el con
cepto arquitectónico^mada a lo-ya ex
presado,' mas sí ha de hacer aigunas 
indicaciones que, refiriéndose a sus 
vicisitudes y a su historia, puedan 
servir para  conocerle desde este oug- 
vo punto de vista.

Pero antes de, . en tra r en detalle 
conviene advertir que, en realidad, 
son tres dós monumentos rque form an 
el conjunto: el puente, e l-a rco  v el 
sácelo ,0 capilla situada a la sátida 
del puente. ; . :

Cada una de estas tres partes tenía 
una ‘dedicación .adecuada: el puente, 
obra ,de los, pueblos inmediatos y 
diio  ̂de comünicacián entre ellos, I con
tenía en cuatro  grandes lápidas colo
cadas en la s : enjutas de uno d e■ los 
arcos por cada'. lado del puente los 
nombres" de las ciudades q u e j en aras 
de lam orno didad de todos, halDÍan ccn- 
tribuídó a su , erección. El arcó ténía 
uña dediicatofia donde constaba el 
nom bre idel lEmiperador, que era el 
poder supremo en la  tierra.- Y el tem- 
nlo, residencia de los dioses, se -cons
truyó para  rendirles culto y dárlGS 
gracias por. su protección y su s  bon- 
dadies. A J ,

 ̂Aunque perdidasr tres de las ̂ -cuníro 
hipi.dás del'puen te , resu lta  ser la  que 
lle-gó a conservarse,un verdadero mo
numento histórico geográfico de Es- 
nañá,. .yá que , medianfe- ella, se han 
llegadó p  conocer los. nom bres de ^va- 
ribs pcblacionesVde les cuales no te
níamos noticia, y este núm ero llega.- 
ría  a acrécentarse si alguna vez IIe-̂  
eáran  á recobrarse las lápidas p e r
didas. , .

De los trece nombres de ciudades 
que contiene, la mayor parte  corres
ponden a ciudades que se hallabán
a.I NO. diel puente de Alcántara, es 
decir, entre las direcciones' Oeste y 
Norte, de lo cual parece deducirse 
que en cierto modo se siguió en su 
colocación un ordeni geográfico.

La .dedicatoria del; arco es, al modo 
de las que se hacían en aquel  ̂iempo, 
una eñumieración de los títulos del 
Ém perádor, consignando los años del 
Tribúnado, del Consulado y del Im 
p e r io , ' y nos perm ite fijar la term i- 
nacióñ de la obra en el año 1656 de 
la. E ra  cristiana.

La inscripción del sácelo es un 
himno cantado ,a los dioses: la  so

ledad del lugar, el espectáculo de la 
naturaleza virgen y hermosa, la ma
jestad die las montañas,; la soberbia 
y bulliciosa corriente del río cant;m- 
do siempre una canición monótona y 
etérna, to d t debió contribuir, duran
te los seis años que el A rquitecto 
permaneció dirigiendo la obra, a ex
citar su espíritiií religioso y a ena
morarse, no sólo de la sublim idad de 
la Naturaleza, sino de la del Creador. 
Decimos esto porque la dedicatoria 
del templo es un sencillo y sublim e 
canto a los dioses, a aquellos dioses 
que habíanl hecho el cielo que veía 
como rasgadlo por los desiguales pi~ 
cachos de los peñascos que corona
ban las montañas.

He aquí su traducción lib re :
‘jEste templOf fabricado en la , ro 

ca del Tajo, es un lugar lleno de ve
neración y culto a los dioses y  al 
César, y en él la m ajestad de la m a
teria  vence al p rim or del arte. Aca
so los cam inantes deseen saber quién 
y con qué fin le construyó. Sabed, 
pues, que Lacer, ciue acabó este 
puente de tan  extraordinarias d i- 
men.'Siones, que acabáis de ver, hizo 
el templo para  ofrecer sus oraciones 
y tener propicios y favorables a los 
aloses. Lacer. el constructor del 
puente, dedicó tam bién el templo, 
porque ofreciendo donativos á los 
diioses se aplacan y se alcanza su fa 
vor. Lacer, insigné en el arfe divino 
de la arquitectúra, hizo este pUvmte 
que há de du rar por toda la e térn i- 
dad, y el mismo Lacer hizo el templo 
en honra y venéracióñ de los dioses 
de Roma y del César, siendo tanto 
éste coano'" aquellOiS otros dignos^ de 
este edificio sagradov”

Después, los siglos en- que la 
provincia  de Cáceres estuvo bajo  la 
dom inación m ahom eitanaj llam óse a 
este ¡puente “El p u en te  de la  espa
d a ” y se le denom inaba ' m a ra ra v i-  
l le s o 'p o r  H aben Hauscai, el E d ris ita  ' 
y el A nónim o de A lm ería, los cu a
les señalan  el pasO; po r él de varios 
camiinos rom anos u tilizados en la  
Edad m edia, como el de Cáceres a 
Idanha, que d u ra n te  el im perio  de 
ros godos fué Sede episicopal; otro 
procedente  de Badajoz, que c o n ti
n u ab a  p o r Coria, y  ál que por el p u e - 
pilo á rabe  de M iknasa (hoy el M in- 
gazo, en la  p rovincia  de G áoeres), 
cruzando la Gálza.d'á de M érida a Sa
lamanca., llegaba ' a ' Toledo, camino 
que^ ha  reconoicido la  Com isión de 
Eistudio de víais ’ro m án as espáñólas.

Es sobre todo curioiso ’ el ré la to  o 
descripción del Anónimo de Almería, 
quien  dice qué “é l p u en te  de la  Es
pada está situiado en tre  L isboa y 
T al ave ra , siendo m uy elevado. A ña
de que es u n a  d'e las  m arav illa s  del 
m undo y fu é  constru ido p o r  los an 
tiguos Césares. Todo el río= T a jo  
pasa  por debajo de uno de sus a r 
cos, que tiene 70 codos de a ltu ra , y 
encim a d‘e él hay  u n a  to r re  de 40 
codos de elevación. E n  la  p a r te  m ás 
a lta  de la  to r re  u n a  de las  p ied ras  
tiene u n  hueco, en  el cual está  m e
tid a  u n a  espada de la tó n , y aunque 
se in ten te  saca rla , sólo se puede h a 
cer que asom e tre s  palm os, y  eh  
cuantO' se su e lta  se escondé nueva
m ente  en la p ied ra , com o &n u n  es
tu c h e .”

Las d im ensiones dadas po.r e s- .
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c r ito r  y lo p u n tu a l de la  desicnp- 
;ción hacen  so sp ech ar (unidos a la 
c ircu n stan c ia  de que anteiS/ que él 
escribiera su obra se conocía el puen
te con el calificativo de la E sp ad a ), 
que^ aligún artific io  debió ten er, y 
B a rran te s  escribe que en e'l siglo XVI 
e x tra je ro n  la espada que le dio nom 
bre.

P ero  prescind iendo  d'e este asun 
to;, ^que sería  p robab lem en te  una 
cuTioisidad sin im p o rtan c ia  h istó rica , 
h arem  os n o ta r  que 1 aŝ  di me m  i o n e s 
que le asgna el A nónim o a lm erien - 
sie son exactas, de m odo que, o las 
tom o él o las recogió  dé persona bien 
in fo rm ad a , p o r  lo. cuall m efecen  Q'l- 
g u n a  considé,ración.

Señarla, en efecto; 110 eodos como 
a ltu ra  to ta l deil puen te  desde el n i
vel de las aguas h as ta  el ex trem o 
del arco, y las miediciones que cons
tan  en ©1 infonm e dé la Real A ca
dem ia dé San F ernando  acusan  un 
to ta l  de 58 rnetros, y si recordam os 
que el codo á rabe  o p o r lo m enos 
el genera lizado  e n tre  ellos en aq u e 
lla  época fué de 52,05 cen tím etros,
,veremos que entre ambas mediciones 
no h ay  d ife ren c ia .

b’ernando II dé León conqu ista  
eate te r r i to r io  en el año 1166, y con
fía  la defensa del puen te  a su Ga- 
m a re ro  m ayor, qu ien  an te  el ím petu  
de sus enem igos tiene  que abando- 
narlo . O curre  después la d e rro ta  de 
A laréos y fué preciso  o b ten er la 
v ic to ria  del M uradél, m al llam ada  
de las N a v a s ' de Tolosa. p a ra  que 
vo lv iera  a poder de lo s’ ciristianos; 
p e ro  los enem igos lo  d e ja ro n  m u t i 
lado, pues p a ra  im ped ir el acce.so 
d e  los nuestros, rom pieron uno de 
lois arcos, a rran can d o  60 silla res g i
gantescos.

Más de tre sc ien to s  años p e rm a 
neció en ta l estado de in u tilid ad  
h a s ta  que el Montarca español C ar
los I ordenó su restauración, como 
consta  en  u n a  láp ida  que se puso 
en conm em oración  del suceso. E sto  
oícurría en 1543, pero  su frió  nuevos 
destrozo^! de¡ las guérras Idé Suce

sión  y de Independencia, h a s ta  que 
al fin, a m ediados dél pasadé' si
glo, un Ingen iero  de Caminos, P. A le
jandro Millán, se encargó de su re 
com posición, e fec tu án d o la  con g ra n  
in te lig en c ia  y ac ie rto .

T al es, en sucinto  resum en , lo que 
Jos h is to riad o res  y g eógrafos de los 
an te rio re s  siglos nos cu en tan  a c e rc a  
dé esta m aravillosa, obra, y aunque 
es cierto; que no h a  sido testigo  de 
n ingún  gra(n acon tec im ieto , tiene  
tan to s  m éritos (según la op in ión  de 
la  Real A cadem ia de B ellas Artes 
de  San F e rn a n d o ) , p a ra  ob tener la  
declíarapión (Je Bíonum ento nacional, 
que  en rea lid ad  no necesita  mayo-^ 
res  títu los.

T al es el, p a re c e r  dé esta  Real 
Academia que, por su acuerdo, ten 
go el honor de tra s la d a r  a V. E. p a 
ra  los efectos procedentes.

Dios guarde  a V.. E. m uchos años. 
M adridj 18 de Junio  de 1924.— El 
S ecre ta rio  in te rin o , ■Vieente C asta
ñeda.
Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.
Esta Reail Academia, en sesión ce

lebrada el d ía  21 del mes actual, ha  
acordado hacer suyo el inforn^. em i
tido por la Comisión central de Mo
num ento  s de leste Cuerpo, .artlsticd, 
relativo a la conveniencia de que sea 
declaradlo monumento nacional el 
pueníte de .Alcántara OGáícieres),, que, 
coipiado a la letra, dice así:

 ̂ ‘‘Con ^ n t a  ju stic ia  como empeño 
tiene solicitado la Comisión de Mo
num entos dei Cáceres sea declarado 
monumento nacional el magnífico 
puente de A lcántara; y en verdad que 
este es uno de ios casos en que cau
sa extrañeza no se halle incluida tal 
fábrica en la lista  de las priv ileg ia
das 0:bra.s arquitectónicas dé lo pa
sado, cuya conservación está am pa
rada por las leyes.

D ebiendo: inform ar la Acadeimia, 
po r haberlo pedido la Superioridcad, 
bastará  señalar los m éritos del mo
num ento de que se tra ta , s iqu iera  sea 
som eram  para  que la ju stic ia  de 
la petición resalte desde luego con la 
fuerza de lo que por sí mismo se im 
pone.

Posiblem ente 1/ razón de que no 
haya sido declarado m onum ento na
cional el puente de A lcántara, del 
que ya se ocupó la Comisión cientral 
de Monumentos cuando en 1859 fué 
restaurado, es la segura garan tía  de 
conservación que ofrecía y ofrece de 
ser propiedad del Estado, por form ar 
parte  dei una carre tera  que está al 
cuidiado del M inisterio die Fomento. 
Pero no es menos cierto, y ello ju s 
tifica la petición de los celosos" re
presentantes cacereños; de las Reales 
Acaciemias, (jue aun sin  esa circuns
tancia bien m erece tan  singuTar mo
num ento ser incluido en la lista  de 
los nacionales, como ya lo ten ía  in 
cluido la Academia de San Fem ando 
e,n la relación que tiene form ulada 
de muchos,' en previsión de ello.

Sería ofender la ilustración de los 
doctos señalar ,el puente  de Alcánfa- 
ra  como m onumento desconocido, 
aunque lo “es de niuchas o tras perso
nas porque sé halla verdaderam ente 
oscondidó,^ y diríam os que olvidado, 
en la región occidental de la provin
cia de Cáceres, vecino die Portugal, 
junto a, la villa que del ncfnbre a rá 
bigo de puente Al-Kantara  tomó el 
que lleva, y que fué fundada por les 
moros. Porque no estará de más de
c ir que en tal sitio no existió nunca 
población, sino que el puente  fué 
construido a costa de 11 Municipios 
romanos por la necesidad de que en 
tan  quebrado terreno a travesara  por 
allí el río Tajo una calzada que p a r
tiendo de la Colonia Norjba Caesarina 
(Cáceres), iba al N. O. de lo que hoy 
es Portugal, donde penetra en efecto 
la actual carre tera  por el puente tam 
bién romano, sobre el río El jas, y que 
ahora es internacional.

Tendido entre los peñascales que 
abren hondo lecho al río Tajo, al co
medio de dos recodos del cau(?e, p a ra ' 
evitar el tem ible em pdje de las aguas 
en las grandes avenidas, se ve el 
puente de Ailcántara, que por su m ag
nificencia adm ira quien lo contemipla. 
Al contrario  que otros puentes que so 
desarrollan en longitud y m ultip lican  
sus arcadas para  salvar una (listan- 
cia a veces considerable,, el puente de 
A lcántara sa lv a . una distancia de 194 
metros solanienté, pero con seis a r 
cos nada más y el piso de la calzada

está a 44 m etros sobre el nivel o rd i- 
rio  de las aguas. P a ra  favo recer ei 
paso  de las m ism as los dichos seis 
arcos no son iguales, sino que son  
m ayores lo s  dojs dentrajles, cuyos 
iPespectivos d iám e tro s  o lu ces son 
de 27,35 y  28,0'6 m e tro s; son algo 
m enores los que les siguen, (ie 
24,27 m e tro s; y los diOS de los ex
trem os de 18,41 m etros. V oltean los 
arcos la  doble h ile ra  de sû > dovelas 
en medio punto sobre enormes p ila 
res  que se o p o n en  a la co rrien te  
en ángulo  o ta ja m a r, y que m iden  
de lo n g itu d , en  senticio p e rp e n d ic u 
la r  a la calzada, de 25 m etros p o r  
nueve d é^anchura . La del p u en te  es 
de ocho m etros, de ios cuales co
rresponden  a !la calzada 6,70' m etro s . 
T al fáb rica  es de s ille ría  g ran ític a , 
sen tad a  en  seéo.

E n  m edio del puen te  le ado rna  y 
ava lo ra  un arco  tr iu n fa l de 14 m e
tro s  de a ltu ra , en cuyo á tico  una. 
in scripción , rep e tid a  en sendos t a 
b leros de m árm ol, uno  por cada 
fren te , o s ten ta  la ded icación  al E m 
p e rad o r T ra ja n o  cuando d is fru tab a  
de la tr ib u n ic ia  p o te s tad  por o c ta 
va vez, lo que corresponde al año 
104 de Je su c ris to . E n  uno de lo s  
p ila res  del arco  o tra  láp ida  co n sig 
n a  los nom bres de los once M uni
cipios de lia L u sitan ia  que su fra g a 
ro n  la construcción . Y a la cabeza 
del p u e n te  p o r  el Sur se alza u n  
pequeño  tempilo de orden  tos cano, 
todo de p ie d ra  in c lu so  la c u b ie r ta  
a dos v e rtien te s , en el cual a p a re 
ce en el entablaclo o tra  láp ida  m a r
m órea, en la que hace u n a  ded ica
c ión  el 'arquiteicto .'donstructo r ide 
la a trev id a  y m ag n ífica  ob ra  del 
p u en te  y nos revéla su nom bre, que 
es “Gayo Ju lio  L a c e r” .

P ocos 'M onum entos rom anos, en 
verdad, se h a llan  docum en tados co
mo este p u e n te , según  se ve.

Su m ism a s.olidez le h a  d e fen d i
do df| m an e ra  que, a p esa r de los 
estragos! del tiem po  y las in ju ria s  
de los hom bres, se ad m ira  hoy en 
toda  su in teg ridad . T an  sólo un  a r 
co p arece  fué co rtado  con ocasión  
de g u erras . P o r  ello su frió  el p u e n 
te  re s ta u ra c ió n  en tiem po de Gar
los V, cuyo escudo im peria l lo  re 
cuerda  sobre el arco  tr iu n fa l;  y la 
ú ltim a , defin itiva re s ta u ra c ió n , fué 
hech a  re in an d o  Isabel II en 1859,. 
p o r  el Ingeniero  de G am inos D. Ale
jan d ro  M illán, que ju s to  es reco n o 
cer lo hizo cu idadosam ente , en 
cuan to  a q u e  no desfiguró la tra z a  
del M o n u m en t(| é i  b ien  po r habéi? 
cogido las ju n ta s  de las carcom idas 
p ied ras  con cem ento  y h a b e r tenido 
que re c o n s tru ir  el arco  tr iu n fa l,  ha 
hecho d esm erecer a lgún  tan to  al 
M onum ento en cuan to  a su ca rá c 
te r.

No afecta esta cuestión de detalle a 
qué  el puente de A lcántara adm ire co- 
mio obra m aestra y  genial de la inge
n iería  romana, a que m arav ille  Ja pu
reza y  sencillez de su tráza, y aun 
más la valen tía  con’ que se inm orta
lizó el constructor, salvando con pie
dra a plena c in tra  lo que hoy se h u 
biera hecho fácilm ente con hierro, J  
a que subyugue po r la ingente gran*  ̂
déza de la obra.

Menester es añad ir que el puente 
de A lcántara, como monumento ro
m ano, no  tiene  p o r  den tro  ni poé

fi
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. fu e ra  d̂ e Efeipaira e n tre  los de su 
genero  y a sí lo' han  reeonoeido  A r
queólogos esipañoiies y ex tran je ro s . 
Podem os en o rg u llecern o s de poseer 
en la Pénínsulla que fue p rov incia  
ro m an a  dos obras cap ita le s  de in 
geniería  m e jo r conservadas que las 
de o tras p a rte s : el P u en te  de A lcán
ta ra  y iCl Acueducto de Segovia. Aun 
éste, que desde hace tiem po e s tá  
decilarado Monumento nacional, tie 
ne sem ejan tes. El P u en te  de A lcán
tara es un monumento insigne, ú n i
co, el p rim ero  sin duda de los que 
poseemos rom anos. _

H arta  razó n  te n d rá  la A cadem ia 
para  apoyar la dem anda de la Co
m isión de M onum entos de Cáceres 
pidiendo a la S uperio ridad  sea de
clarado nacional el Puente de Alcán
ta ra  con el arco  tr iu n fa l y el te m 
plo contiguo , rogando se consignen 
estos tre s  extrem os en la Real o r
den..

Lo que en cum plim iento de lo dis
puesto p o r V. I. y con devolución 
de los docum entos rem itid o s, tengo  
la honra  de elevar al superio r co
nocim iento’ de V. I., cuya v ida g u a r 
de Dios m uchos años. M adrid, 23 
de Abril 'de 1924.:— El S ecre tario  
general, M anuel Z abala  y G allardo .

mABAJO, COIERGÍO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
ilmo. Sf.: V istas las in stan c ias  

suscritas p o r D. Adiollío H ielscher, 
domiiciliiado en esta  Corte, calle de 
San Agustín, núm . 2, en súplica  de 
a^probación de los con tadores e léc
tricos, constru idos p o r  la  Casa Dr. 
Paul Meyer, A. G., de Berlín, tipos 
“D ”, “D 2” y “W d ”, instancias a las 
que se acom pañan  las M em orias y 
p lanos p o r t r ipil i p ad o :

Resultando que la V erificación 
oficial de Coinfadores e léc tricos de 
la provincia de M adrid, p rev ias las 
prüebás y experiencias reglanojenta:- 
nas, ha emitidio in fo rm e favorab le  
8- su !a,probación p o r el G obierno: 

Hesiultando que el in s ta n te  tiene 
acreditada su p erso n a lid ad  m ed ian 
te el correspoindiente poder, ob ran te  
en el Negoiciiado de Inspección  indus
tria l de este M inisterio : 

Considerando que en- la tr a m ita 
ción del expedieiniterse h an  observa
do cuantas form alid 'ades previenen 
as vigentes Instruccionies reg lam en 
tarias p ara  el serv ic io  de ve rifica 
ción de cointadores,

S- M. el R e y  (q ; D. g.) h a  ten ido  
a  bien disponer:

L Ea ap robación  de los co n ta 
dores eléctricGs tipos “D ”, “D 2 ” y 
“W d ’\  construidos p o r  la Casa D r. 
PauLMeyer, A. G., de Berlín.

2.** Que se devuelva a  D. Adolfo

Hielssciher, com o so lic itan te , un 
e jem p la r de las M em orias y p lanos, 
con la  co rrespond ien te  no ta  de a p ro 
bación.

3.® Que los con tadores p e rte n e 
cientes a este tipo  lleven u n a  in s 
cripción, legible desde el ex te rio r, en 
que se exjprese las in iciales del m is
mo, núm ero de orden y nombre del 
a lq u ilad o r o vendedor.

4.° Que se re m ita  un m odelo de 
d ichos contad'ores a las Escuelas de 
Ingenieros ‘ de Camiinos, C anales y 
Puertos y  Centros Industria les; y

5.° Que esta  resoluición, ju n ta -  
m 'ente con las fo rm as de verifica
ción y comprobaición, se pub lique  en 
la Gaceta  y  Boletín  del M inisterio.

Lo que de Real orden com unico a 
V. I. p a ra  su conocim ien to  y  cumi- 
p íim iento . Dios g u ard e  a V. I. m u 
chos años. M adrid, 11 de Agosto de 
1924.

El Subsecretario encargado del deepacbe»
AÜNOS •

Señor Je fe  su p e rio r  d e  In d u s tr ia .

Formas de verificación y  comproba
ción del contador tipo D,
E n  los lab o ra to rio s  donde se 

ha  de verificar este tip o  de co n ta 
dores es preciso que se disponga de 
tre s  res is ten c ias  iinductiyas g ra d u a -  
b les que p e rm ita n  establec,er c ir -  
cuüitos trilasicois désequiilibrados y 
puedan absorber una potencia igual 
a la máxima, para que puedan ser 
u tilizados los contadores que hayan  
de ser verificados en el lab o ra to rio , 
o b ien  de u n  m odificador de fase t r i 
fásica y resistencia cualquiera. Será 
.ureciso que existan  dos v a tím e tro s  
que p u e a a n  m edir h a s ta  d icha p o 
ten c ia  m áxim a y cuyo e rro r  sea in 
fe r io r  al 1 po r 100, o. bien de un 
solo v a tím e tro  con conm utador es- 
peciáil paira medltdas en c ircu ito s  
üesequiíiibradois, con el m ism o e rro r  
m áxim o. Adem ás, se d ispondrá  de u n  
buen cuentasegundos.

12.'' L a verificaciQn en los lab o ra 
to rio s  se h a rá  de idén tica  maiiiera 
que se hace actualm ente la de los con
tadores motores, es decir, se com para
rán las lecturas de los dos vatím etros, 
o del vatím etro de que se ha hecho 
m ención en el p árrafo , a n te r io r  co.n 
las indicaciones deL /contador, m on
tando  aquéllos y éste sobre un m is
mo c ircu ito  trifásico , fo rm ado  poi" 
las res iten c ias  an tes c itad as  y se 
p rocederá  en la  fo rm a de ta llada  en 
el a rtícu lo  56 de las v igentes In s
trucciones reg lam e iita ria s  p a ra  e 1 
servicio de verificación  de los con
tadores de electricidad, comprobando 
indepeindiientenrente los dos sistem as 
m onofásicos y am bos a la vez.

3.° La verificación  en los dom i
cilios particu ilares se e fe c tu a rá  del 
m ism o modo, pudiéndose re e m p la 
zar las res is ten c ias  po r recep to res  
de la  in s ta lac ió n  en que se haya  
m ontado el con tado r.

4.  ̂ L a com p ro b ac ió n  se e je c u ta 

rá  cerciorándose de la buena colo
cación del contador qn su tablero y; 
fijándose en el b u en  estado de los. 
precintos colocados en la verifica
ción en el lab o ra to rio , te rm in a rá  la 
operación  contando el tiem po que-, 
ta rd a  el eje en d ar un  n úm ero  de:. 
revoluciones y com parando el n ú 
m ero de vatios que acusen los a p a 
ra to s  de m edida con  los que ac’‘sa-; 
r ía  el con tador al cabo de u n a  hora,, 
que v en d rían  dados p o r la fó rm u la :

3.6'00 X N
W : =  K

en donde N es el n ú m ero  de revo
luciones y K una (consitante p a ra ' ca 
da contador, que ind ica el núm ero  
de v a tio s -h o ra  que señala  eil to ta 
lizador p o r revo:luciones del eje!

6.  ̂ Para  iprecintar el contador, el 
Verificador fijará la  posiclpn de los 
imanes perm anentes de las piezas de 
cobre que regulan la d iferencia de 
fase del flujo de los campos de ten 
sión y esta tensión y las piezas de 
form a de ü  y pequeñas aletas que 
regulan el p a r de arranque.

Si el V erificador lo ju zg a  conve- ' 
n ien te  p o d rá  p re c in ta r  el co n tad o r 
ex te rio rm cn te  p a ra  lo cu a l p re c in 
ta r á  los to rm ílo s que su je ta n  la en 
v u e lta  del ap a ra to , no siendo p re 
ciso entonces f ija r  in te rio rm en te  la 
posición  de los ó rganos de re g u la 
ción del m ism o.

F in a lm en te , el V erificador deberá  
cólocar, en lugar bien visible de ía 
env u elta  una e tiq u e ta  en que cons
te el n ú m ero  del a p a ra to  y fech a  
de la verificación , cuyos datos an o 
ta rá  al efectuar dicha operación; al 
realizaj’ la operación en el domicilio 
a n o ta rá  e-n la  m ism a e tiq u e ta  la fe 
c h a  de la  co m probac ión  y las señas 
dei domiicilio en que se h a  m ontado  
el con tador, así como, el nom bre  del 
abonado.

Formas de vdeificación y  com proba- 
ción del contador tipo D2\

1.? En los laboratorios donde se ha 
de verificar este tipo de contadores es 
preciso que se disponga de tres resis
tencias inductivas graduables. que p e r
mitan! estallecer circuitos trifásicos 
desequilibrados y puedan absorber 
una potencia igual a la m áxim a par^ 
que puedan ser 'utilizados los conta
dores que hayan de ser verificados en 
el laboratorio, o bien !de un modifica
dor de fase trifásica  y resistencia 
cualquiera. Será preciso que existan 
tres vatím etros que puedan m edir 
hasta dicha potencia m áxim a y cuyo 
error sea in ferior al 1 por 100, o b ien  
un solo vatím etro especial p a ra  m e
didas en circuitos desequilibrados, 
con hilo neutro, con el mismo e rro r 
máximo. Además se dispondrá de un  
buen cuentasegundos. '

2.° La verificación en los laborato
rios se hará  de idéntica m anera que 
se hace actualm ente la de los conta
dores m otores; es decir, se. com para
rán  las lecturas de los vatím etros o 
del vatím etro  de que se ha hecho 
mención en el párrafo  an terior con 
las indicaciones del contador, mon
tando aquéllos y éste sobre un m is- 
mo circuito trifásico formado por las
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resistencias antes citadas, y se 'pro
cederá en la form a detallada en el a r
tículo 58 de las vigientes Instruccio
nes reglam entarias para  el servicio de 
verificación de contadores de eleotri- 
cidad. ' '

3A La verificación, en las domici
lios de los particulares, se efectuará 
del mismo modo, pudiéndose reem 
plazar las resistencias por receptores 
de la instalación en que se haya mon
tado el contador.

4.*̂  La comprobacióai se ejecutará 
cerciorándose de la buena colocación 
del contador en su tablero, y fijándo
se del buen estado de los precintos 
colocados en la aerificación del labo
ratorio , term inará la operación con
tando el tiempo que tarde el eje en 
dar un núm ero de revoluciones y com
parando el núm ero de vatios que acu
sen los aparatos de medida con los 
que acusaría el contador al cabo de 
una hora que vendrían dados por la 
fórm ula

3.600 X N 
■ W = r —   = :K

:■ B

en donde N es el número; de revolu
ciones y K una constante para  cada 
contador que indica, el núm ero de va
tio s-h o ra  que señala el totalizadoT 
por revofución del ejie. ’

5.*̂ P ara  p recin tar el contador, el 
Verificador fijará la posición de los 
imanes perm anentes, de las piezas de 
cobre que regu lan  la diferencia de 
fase del ñujo de los campos de ten
sión y ésta tensión y las piezas en fo r
ma dé U ,y pequeñas aletas que regu
lan  el p a r de arranque.

Si el Verificador lo* juzga conve
niente podrá p rec in ta r el contador ex- 
teriorm ente, para  lo cual p recin tará  
los dos tornillos yúe sujetan  la envuel
ta  del aparato, no siendo entonces 
precisq fijar interiorm ente los órga
nos de regulación del mismo.

Finalm ente, el Verificador deberá 
colocar en lugar bien visible de la en
vuelta  una etiqueta en que conste el 
núm ero del aparato y fecha de la v e ri
ficación, cuyos datos anotará al efec
tu a r  dicha operación; al realizar la 
comprobación en domicilio, anotará 
en la misma etiqueta la  fecha de la 
comprobación y las señas del dom i
cilio en que se ha montado el cofuta- 
dor, así como el nombre del abonado.

Forraas de verificación y  comproba
ción del contador tipo Wd.

En los laboratorios donde se 
ha  de verificar este tipo de contado

res se dispondrá de circuitos tr ifá s i
cos en los que pueda variarse  el fac
tor de potencia y puedan absorber 
una potencia iguai a la m áxim a p a ra  
que puedan, ser utilizados los conta
dores que hayan de ser verificados en 
el laboratorio. Será preciso que exis
tan dos vatím etros que puedan m edir 
hasta dicha potencia m áxim a y cuyo 
erro r sea in ferior a d, por 100, o bien 
un solo vatím etro  especial para  m e
didas en circuitos trifásicos eqmili-r 
brados, con el mismo erro r máximo. 
Además se dispondrá de un buen 
cuentasegundos.

2.*̂  La verificación en los labora
torios se hará de idéntica m anera que 
se hace actualm ente la de ios conta
dores motores; es decir, se com parán 
las lecturas de los dos vatím etros o 
del vatím etro de que se ha hecho 
mención* en el párrafo  an terio r, con 
las indicaciones del contador, m on
tando aquéllos y, éste  sobre un mismo 
circuito trifásico, y se procederá en 
la form a detallada en el artículo  56 
de las vigentes Instrucciones regla
m entarias para  el servicio de la ve
rificación de contadores de electri
cidad.

3.*'' La verificación eñ los domici
lios de los particu lares se efectuará 
del mismo modo.

4.  ̂ La comprobación se e jecu tará  
I cerciorándose de la buena colocación 
I del contador en el tablero y fijándo

se en el buen estado de los precintos 
colocados en la verificación en el la 
boratorio. T erm inará la operación 
contando el tiem po que ta rda  el eje 
en dar un  cierto, núm ero de revolu
ciones y comparando el núm ero de 
vatios que acusen los aparatos de m e
dida con los que acusaría el contador 
al cabo de una hora, que vendrían 
dados por la fórm ula

3 .6 0 0  X  N  
■ W =  —   —  K* ' - '

 ̂ V ,  ■

en donde N es el núm ero de revólu- 
ciones y K una constante p a ra  cada 
contador que indica el núm ero de va
tios-hora . que señala el totalizador 
por revoluciones del eje. Cuando esta 
constante no sea conocida, puede de
term inarse haciendo g ira r el disco 
con la mano y contar las vuelta  N 
que tiene que dar para  que ...el to ta li
zador m arque . un hectovatio-hora; 
esta constante será evidentem ente

100

5.'' Para p rec in tar el contador el

Verificador fijará la posición de Jos 
imanes perm anentes de las piezas de 
cobre que regulan  la diferencia de 
fase del flujo de los campos de ten 
sión, y esta tensión y las piezas en 
form a de U y pequeñas aletas que re 
gulan el par de arranque.

Si el Verificador lo juzga conve- 
niiente podrá p rec in ta r el contador ex- 
teriorm ente, para  lo cual p recin tará  
lois tornillos que sujetan  la envuelta 
del aparato, no siendo preciso enton
ces fijar in teriorm ente la posición de 
Is órgans de regulación dol mismo.

Finalm ente, el Verificadr deberá 
colocar en lugar bien' visible de la  
envuelta una etiqueta en que conste 
el núm ero del aparato y fecha de la 
vericación, cuyos datos anotará al 
efectuar dicha operación, al realizar 
la comprobación anotará en la misima 
etiqueta la fecha de la comprobación 
y las señas del domicilio en que se 
ha montado el contador, así como el 
nombre del abonado.

ADMINISTRACION CENTRAL
JEPARTAMENTOS aiiMiSTERIALES

HACIENDA

DiRECGIOiy DE LA DEU.
DA Y CLASES PASIVAS

sr

Señalamiento de pagos para la próosima. 
semana.

Esta Dirección general ha acordiado 
que en los días 18 al 23 del corriente 
mes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalam ientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los com pren
didos en las factu ras siguientes:

PagoS' de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra, M arina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
Giro postal las demás facturas de tu r 
no: preferente, con arreglo al Real de
creto de ItS de Octubre de de 1915, 
que se consignan en la relación que al 
final se 'in se rta .

E ntrega de títu los de la Deuda p er
petua al 4 por lOú in terior, emisión 
de 1919, hasta la fac tu ra  núm e
ro 23.851.

Madrid, 16 de Agosto de 1924.— ÊI 
D irector general, P. S., Moisés Aguirre*

i
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REXACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisía 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915-

NÚMSBO DE LA

OtreecKiD

71.2S6 
71.2.7 
73.913
74.091
74.092
74.093 
74.(94 
74.095 
74.0(7

74,099 
74.1 O
74.101
74.102 
74.104 
74.10^
74.107
74.108
71.110
74.111
74.112 
71.118
74.114
74.115 
74.117
74.120
74.122
74.123
74.124
74.125 
74.128
74.130
74.131
74.1B6 
74.U7

Delegación

1.892
1.893 
J.8Í5
2.191
2.192 
2. i 93
2.194
2.195
2.197
2.198

yj
y>
y>

1.534

645 
9 3

2.193
2.194
2.195

196
973 
979 
330 
;3 i 
3 i 8
150
151

2 .1:̂ 2
2.151
4.473
4.474
1.948
1 149

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Gádi¿ ..........
Idem............
Idem............
Granada.. . .
Idem ..........
ídem............
Id m . . . . . . .
Idem............
lO e m . . . . . . .
Idem.
Madrid........
1 dem............
Idem .. . . . . .
Idem . ........
Ge roña........
Madrid.. . . .  
Gua alai ara 
Ciudad E 3al
Ten e l ........
Idem. .
Idem  .
Idem.. . . . . .
Castellc n . . .
Idf m .   ----
Lérida........
Idem............
Alicante.. . .
Ba ajoz----
Id m ..........
Idem............
Idem............
Barcelona ..
I em............
Gáct r s ------
Idem .ee.......

D. Juan Bernsl D om ínguez.. . .
El m is m o .. ....................... .
Antonio 8a rván Ge rola . . . .  
Antonio  Fernández G ueirert
Manuel Nieves P ér z ............
Jo q ín Gárcía A m ador----
J  té  Loz 1 o S ánchez............
F trn i ndo Z^ra^oza M órale  ̂
Francisco Moute M rrtín . . .  
Manu 1 D oníbiu Expó. ito ..
Antonio Veiasco Vera’..........
Ju lián  Graeiano Mngu 1 . . . .  
Seba tiá Abdón C otana.. . .  
S i 1 ver i o Carme na Go n treras
Jo  é  Camps P u ig ....................
Fed rtco Piqupro Ca^t do . . .
F é i ix  Serrano Pffíue a ........
P e rro  Córdoba R ío ^ ..............
Jo  é  P il l i .e r  Barceló . . . . . . .
M iüuel S neho Pueyo..........
Máximo P< ris E rru z .............
E s e b; o García Serrar o  ----
Joaquín Miró Ca r e r a   -
Vi, eme A gram nnt Re sa o ...
Pas nal Casáis E .tia rte ........
Peiiro Gomas B a  ........
Man leJ Marai) Go zález-----
M riano O i era P t r i s ........
F* r  5 do '"b h gda Gonz lez
Jo é Díaz DL z .......................
R iiaol Gragera Cano..............
F r  nc s  o bor ano Davó . . . .  
H  rmt n g 1 o Y 1 rdell Solá 
Filom no García Doiiiíogiiez 
Juan Ro. B ernal. . . . . . . . . . . .

IMPORTE

Pe€€i<ut

6 i,50
49.75 

437,26
12, O
99.00 

108, 0. 
1]9,I0
89.00 

100,00
40,JO 

47 a,20 
78/0
89.00 
70,60 
bO, O

352.00
19.75
21.00
72.00 
80,0)
68.00 
9 a,00

114,90
100.00
61,' O
94.00
40.00 
82, O
67.00 

lO ,0D
67.0 J 
82,0)
41.00
89.00
11.00

Madrid, 16 de Agosto de 1924.—El Director general, P. S., Moisés Aguirre.

INSTRUCCION Í*U®LÍCA ¥ BE
LLAS ARTES

SUBSECRBTARIA
, Don Joaquín Quílez Madre acude 
a este Centro en súplica de que se 
expida un duplicado de su títu lo  de 
Licenciado en Medicina, por habér
sele extraviado el que se le expidió 
con fecha 18 de ju lio  de 1912.

Lo que se hace público a ios efec
tos del Real decreto de 27 de Í\layo.

1856.
Madrid, 1.» de Agosto de 1924.—El 

bubseoretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRINIE- 
RA ENSEAANZA

En cum plim iento de lo determ inado 
en l^R ea l orden de 31 de Enero ú lti-  
DIO, G aceta de 5 de Febrero siguiente, 
y de acuerdo con lo establecido en el 

E statu to  vigente,
Esta Dirección general ha acordado

publicar en la G a c eta  d e  Ma d r id  las 
siguientes adjudicaciones de destino 
por el prim ero de los turnos de dicho 
artículo, contra las cuales se podrán 
form ular reclam ación en él térm ino de 
quince días,, a p a r tir  del siguiente a su 
publicación y por conducto de, las 
Secciones A dm iinistrativas;

Maestros del p iim er escalafón,

D. José Rión Sendra, Maestro que 
fuó de P iera  (Barcelona), con censo de 
3.049 habitantes, se le adjudica la E s
cuela de La Cauonja (Tarragona), con 
1.359 habitantes.

D. David Ramón Bobadilla, de Cas
cante del Río (Teruel), con 576, la de 
Nuez de Ebro (Zaragoza), con 550.

D, Manuel Ginieno Gimeno, de Quin- 
tan illa  Ñuño Pedro (Soria), con 145,, la 
de Montón (Zaragoza), con 526.

D. Albino Lneiro Soto, de Fonelós 
(Pontevedra), con i .632, la de Grove 
(Pontevedra), con 3 870.

D. Víctor F raíz  Villanucva. úc Ca- 
b ral (Pontevedra), con 2203, la de 
Goyu-Vigü {.Pontevedra), con 1.341.

p . Alfredo Robledano Sauz, de Za-

m arram ala (Segóvía), con 492, la de 
B enijofrar (Alicante), con 934.

D. José Gordero Cahamorro, de Ca
lleras (Oviedo), con 1.157, la de Muros-. 
Muros (Oviedo), con 2.841. •

Maestros del segundo escalafón, c-

. D. Modesto Cabezas Fernández, de 
Vega de Doña Olimpa (Palencia), la 
de B ujarrabal (Guadalajara), con 318.

D. Salvador Aguado Crespo, de O r- 
baiz (Navarra), la de Gorcolilla-Al- 
puente (Valencia) con 383.

D. Alfredo Márquez Porrillo, de Ma- 
quiriáii (Navarra), la de Rinconcillo- 
Aigeciras (Cádiz), con 114.

D. Eustasio Villalba González, de 
Murillo de Y erri (Navarra), la de Oga- 
rno -B uesga  v^anlander), con 374.

D. Angel Francisco Gil, de E scartín - 
Basaiián (Huesca), ia de Malpás (I.óri- 
da), con 346.

Maestras del prim er escalafón.

Doña Concepción Dávila Sestelo, 
M aestra que fué de V incios-Gondomar 
(Pontevedra, con 1.226 habitanb
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le adjudica la.de Oya (Ponte^ledra), coa 
1.162,

Doña Rosario Justo  Tjueiigo, de Val- 
verde de Léganos (Badajoz), con 3.819, 
la de Lobon ('Badajoz), con 1.403; y 

Doña María de las Mercedes Ibáñez 
Hedón, de Gátova (Castellón), con 1.395, 
la de Kogueruelas (Teruel):, con 1.006.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no su rtirán  efecto ni concede
rán  derecho alguno, en tanto expresa
m ente no sea iconfirmadas y en la opor
tuna corrida de escala se les adjudi
que el sueldo que por su situación en 
el escalafón les corresponda.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Agosto 
de 19'24.—El Jefe encargado del des
pacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Admi

n istra tivas de P rim era enseñanza.

m ñ m o m m DE
. m r E S

Nota bibliográfica de una obra Im - 
presá  en castellano en el extranjero, 
que la ’ Sociedad Anónima Centro Im  
iernacional de Enseñanza, dom icilia
da en la Avenida de Peñalver, 17, de
sea inrtodi’ucir en España, después de 
haber cumplido las form alidades p re 
venidas en el Real decreto de 4 de 
Septiem bre de 1869 y Real orden de 
19 de tffhyo de 1893.

Nota de las obras que se desean im 
portar.

Escuelas Internacionales, Centro 
In ternacional de Enseñanza; In te rn a
tional Correspondence iSchO'Ols System. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen, prim era edición.

Título, Galvanómetros; n um ero  
d.261, página 48.

Título, Lám paras de incandescencia; 
núm ero 3.07'5, página 713.

T ítulo, Aplicaciones industriales de 
ios motores eléctricos; número 3.285, 
página 45.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Scranton.—Im pre
sores, TJnwing B rothers Ltd. Londres. 
VvYking, Ingiaterra.

Madrid, 29 de Julio de 1924.—El 
Jefe  encargado de la Dirección gene
ra l de Bellas Artes, Alfonso Pérez 
O, Nieva. . , í ^

Septiem bre de 1869. y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.

Nota de las obras que se desea im p o r
tar: ,

Escuelas Internacionales, Centro In 
ternacional de Enseñanza; In te rna tio 
nal Correspondence SchooLs System. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen, prim era  edición.

Título, Líneas aéreas; núm ero 3.278, 
página 81.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Scranton.-^Im pre- 
/sores Unwiñg. B rothers Ltd. Londres. 
W oking, Inglaterra.

Madrid, 29 de Julio de 1924.—El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Alfonso Pérez 
G. Nieva. '

Nota bibliográfica de una obra im 
presa  en castellano en el extranjero, 
que la Sociedad Anónima Centro In - 
lernacional de Enseñanza, dom icilia
da en la Avenida de Poñalver, 17, de
sea in troducir en España, después de 
haber cumiplido las form alidades ¡pre- 
TOnidas en el Real decreto de 4 de

Nota bibliográñca de una obra im 
presa en castellano en el extranjiero. 
que D. Gabriel Molina desea introdu" 
cir en España después! ed haber cum 
plido las form alidades prevenidas en 
el Rieial decreto de 4' de Septiem bre 
de 1869 y Real orden de 19 de Máyo 
de 1893.

“Verdad increiblé”, novela original 
de Lady Georgiana Fullerton, trad u 
cida al castellano po r M aría Sepúl- 
veda. P arte  prim era. F riburgo de 
Brisgovia (Alemania); Herder et Cia, 
libreros editoricis pontificios. En 8 .°, 
holandesa, 448 páginas.

Otra. “ Verdad ' increib le”, novela 
original de Lady Georgiana Fullerton, 
traducida al castellano por M aría Se- 
púlveda. P arte  segunda. FriburgO' de 
Brisgovia (Alemania). H erder e t Cia., 
libreros editores poíitificios. En 8 .°, 
holandesa, 354 páginas.

Otra, “Nociones de; f ís ica”, por el 
doctor D. M. W ilderm ann. Séptima 
edición, corregida y aumjeintada:, con 
177 figuras. F riburgo de Brisgovia 
(Alemania), 1924. Herder et Cia., edi
tores. .En 8.9 cartoné XII, 326- pági
nas.

Otra.“ “Escuela del dolor”, por el 
Dr. Piaul W. von Keppler, Obispo de 
Rotemburgo, traducida del alemán 
por- Felipe. Villaverde. Friburgo de 
Brisgovia (Alemania). H erder let Cia., 
editores pontificios. En 8á, holande
sa,' V, 154 páginas.

Otra. “Oraciones y prácticas piado
sas p ara  asegurar la perseverancia 
final”. Pequeño devocionario- arr(%Ia- 
do por un sacerdote pasionista. T e r
cera-ed ición , aum entada y adornada 
con grabados y viñetas. F riburgo de 
Brisgovia (AKeirnania). H erder et Cia., 
libreros editores. T'̂ n volumen en l;6 .^ 
tela, XXIV, 411 páginas.

]\.tadrid, 5 de Agosto de 1924.—El 
Jefe encargado, de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Pérez G. de Nieva.

FOIM E W T O

OmEGCSOfli GEI^EBAL GE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTAS GENERALES

Vacantes en el Cuerpo de ingenie
ros de Caminos, Cahales y Puertos tres 
plazas, una de Inspector general, con 
el sueldo de 15.000 pesetas anuales, 
por jubilación de D. Luis Justo  y Sán
chez; otra, de Ingeniero jefe de segun
da clase, cotí el sueldo anual de 10.000 
pesetas, por declaración de siipernu- 
m erário de D. Federico Gómez Mern- 
briiiera, y otra de Ingeniero en p rác
ticas, con el sueldo de 5.000 pesetas 
anuales, por renuncia de D. Antonio 
Panadero Coelló,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que queden am ortizadas 
dichas plazas, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 2.° del Real decre
to de l. ’̂ de Octubre últim o, por ser 
p rim eras directas de las ocurridas en 
las clases de Inspectores generales y 
de Ingenieros jefes de segunda clase, 
y novena en la  de Ingenieros en prác
ticas, con posteriorinad a la publica-*, 
ción del citado Real decreto*

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para  su conocimiento y 
lefectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Agos-. 
to de 1924.—El D irector genera l,-F a- 
q u in e to ..
Señor Jefe del Negociado de Personal 

de Obras públicas. ,

Vacante una plaza de Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canalies y Puertos, Presidente 
de Sección del Consejo de Obras p ú 
blicas, con el sueldo anual de 18.000 
pesetas, por jubilación de D, Rodolfo 
Gelabet y Vi ana .,

S. M..el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se am ortice dicha plaza, 
con arreglo a lo preceptuado en el a r
tículo 2.̂  ̂ diel Real decreto de 1.° de Oc
tubre últim o, y como compensación a 
la producida en esta clase en 31 de Di
ciembre de 1923, dando con ello cum- 
pli.miento a lo dispuesto en la ReáF 
orden de 12 de Mayo próximo pasado.

De orden del Sr. Subisecretario lo 
digo a.V.  S. para  su conócimiento y 
•efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Agos
to de 1924.— Ê1 D irector general, Fa-^ 
quineto.
Sefíor Jefe del Negociado de Personal 

de Obras públicas.

/Sucesores de Rivadeneyra, (S. A.) 
Paseo de San Vicente, :20 . :


